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RESOLUCIóN N" 62/23 acTA N'22123.

artes 29 de ¡!¡ayo de 2C23

se presentan con sa dcVISTO: a necesidad del lvunic pic 18 de lvlayo de
insuficiente;

RESULTANDO: l) que la presente situación esiá regulada por los Deoretos Nros.3 y 4 de la Junta
Departamental de Canelones, que ap¡ueban el présupuesto quinquenaly las modificaciones respectivas de
",ngresos, Sueldos, castos, Obras e lnversiones'de la Iniendencia de Cañelones, para é período 2020-
2025, como así también el cúr¡plasé de los decreios respectivos, comunicados por Resolució¡ N'
16103192 de fecha 23105h6.,

ll) que por Artícllo N' 15: "se faculta para realizar kasposiciones de crédltos
presupuestales entre grupos y sub-grupos de diferentes programas"; por Artlculo N' 16: "se faculta a
realizar trasposiciones de créditos presupuestales entre grupos y sub-grupos de un mismo progra¡¡a'; por
A(ículo N" '17: "se faculta a realizar trasposiciones de créditos presupuestales dentro dei grupo 0"1

CONSIDERANDO| l) que los rubros de Control Presupuestal correspondienté a os reng ones N'5174,
5325 y 5559 son insuficiente para elgasto previsto;

ll) que sería oportuno la trasposición del gasto al renglón N'5141, del programa GCI

Compras;

ATENfO a lo precedenternente expuestol

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE 18 DE MAYO

RESUEL\¡fEi

l- Solicitar a la lntendencia Departamenta de Canelones se proceda realizar la trasposlclón de

rubros del renglón N' 5141, a los renglones N" 5174, 5325 y 5559, en base a lo estipulado en a

lnformación anexa al Expediente N' 2023-81 -1440-00021.

2- Po¡er en conocimlento a Tesorería del Municipjo 18 de [,4ayo y publfquese en el Sitio Web del

l\4unicipio.

3- Por Secreta¡a *LL l\,4unicipio incorpórese al Registro de Resoluciones y oomuníquese a a

Secretaría de Desarrollo Local y Participaclon.
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MUNICIPIO 18 DE MAYO

TRANSPOSICIÓN

Sra Adrianá Sánchez

A caldesa del l\,,1!n¡cipio l8 de l!4ayo

S-. so icrla aüoriz¡r a traspos¡c¡ó¡ pr€slpLrestar qlre se deiaia a conlr¡uacón : efecios de reiorzar e fe¡gió¡ qre ¡ a fedr.r
i.,irr¡ac nseldoirsLi{jente(e proqrarr¿159 tD.r3¡doenc!enlag¿stosdel[/1!nc¡poTSde¡.¡ayo

RUBRO
.DESN

DISPONIBLE REFORZAR REFORZANTE
5141 Combustrbes Dervados del Petróleo 861.998,53 300 000 00
5174 Eshucluras 1\4eiálicas Acabadas 114136,40 200 000 00
5325 Equ pos E éctr cos de Uso Dor¡ésiico 3.49'1.99 50 000 00

Okas fransferencias Corrientes a lnstitlrc ones s/F ¡es de Lucro 42 761 ,97 50 000 00
Total 300.000,00 3o0.ooo,oo

Una vez aprobado rnediante reso ución del Concejo, anexar al expedlenle 2023 81 144O- AO021 y renrit r a 10T 0 - Contro
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